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se ban cumpl1do los requlsiros que se esteblecen en dichas 
disposiciones. 

En su virtud, a. propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
díeclocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

, Articulo primero.-Se concede a «Aluminio Earle, Sociedad 
Anónima.», con domiciJio en Lam1ac»Lejona (Vizcaya), el régi
men "e reposición con franquicia arancelaria para Importación 
de alum1nio en bruto aleado y sin alear (partida arancelaria 
setenta Y seis punto cero uno punto A-uno y A-dOS) y desper
rJici(lS o desechos (pm-tida. arancelaria setenta y seis punto 
cero uno punto B) por ,exportaciones previamente realizadas 
de clJ,apas. hojas y tiras de aluminio (partida. arancelaria setenta 
y seis punto cero ' tres punto A y cero tres punto B) . 

Arrj,culo segundo. __ A efectos contables, se establece que por 
cll(la. den kilogramos de chapas, hojas y tiras exportados podrán 
importarse ciento seis coma. treinta y ocho kilogramos de alu
minio en bruto aleado o sin alear o desperdicios o desechos de 
aluminio de igual naturaleza del empleado en la fabricación de 
106 productos exportados. ' . 

Den tro de estas can,tidades se considere.n mermas el dos 
por dento. que no devengarán derecho arancelal"io alguno, y sub
Productos aprovechables el cuatro por ciento de ia materia. prima 
importac!a

f 
que adeudacán los derechos al"ancelarios que les 

oorresponaa por la partida arancelaria setenta y seis punto 
cero uno punto B, conforme a las normas de valotación vi
K'eT'tes. 

At"ticulo tercero.-Seotorga esta concesión por un periodo 
dt' "ineo años a partir de la publicación de este Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado). Las exportaciones que ~an 
eft'cluado desde el veintiséis de díciembre de mil novecientos 
sesenta y seis hasta la fecLa antes indicada también darán 
derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en 1& 
norma duodécima de las contenidas en la Orden min1ster1al 
de la Prffiidencia del Gobierno de quince de m&"ZO de mU nove-
cientoD sesenta y tres. . 

Las importaciones deberán sol1cLtarse dentro del afio siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. ,Este plazo 
comenzará a cont¡¡.rse a parti:- de la fecha. de la publicación 
dw- esta (',oncesión en el «Boletin Oficlal del EstadO» para las 
~taéiones a las que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo cUarto.-La exportación precederá a la impor-taeión, 
debiendo ' hacerse constar entada la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposl\!tón otorgado por el presente Decreto. 

l!OS paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espa.fia. mantl~e rela.
ciones comerciales normales. Las paises de destino de las expor
taciones serán aquelloS cuya moneda de pago sea. convertible, 
pudíendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando 
lo estime oportuno, autorizal" txpOrtaciones a los demás paises 
valedersp para obtener repoSición con franquicia. 

Articulo quinto,-Las operaciones de importación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión 
v a.justándose a sus términos serán sometidas a la DireCción 
Gt'n~al de Comercio Exterior, a los efectos qúe a la misma 
competen. 

. Articulo sex,to.-La Diret..:lón General de Aduanas adoptará 
las medidas que considera oportunas para el debido control de 
las uperaciones. 

Artículo séptimo.-Para obteller la licencia de importación 
con franquicia el beneficiario jUstüical"á, mediante la oportuna 
certificación, que se han exportado las mercanc1as correspon
dientes 9 l/l. reposición pedida. 

Articulo octavo.-J:Ja Dirección Gen..ral de PoUtica Arance
lar1a podrá. dictar las norlll85 que estime adecuadas para el 
me.lor desenvolvimiento de la presente con~ión. 

As!. lo dispongo por el. presen.te Decreto, dado en La Coruña 
iI diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comerct>. 

PAlJSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

DECRETO 2338/U67, de 19 de ago8to, por el que 
se modifica el comedido con fecha 18 de agosto de 
1964 a «Fábrica Española de Magnetos, S. A.», en 
el sentido de que en lugar de importar hilo de 
cobre electrolítíco deberá importar alambre de co
bre electrolítico erpecial para esmaltar. 

La ' Empresa «Fábrica Española de Magnetos. S. A.». solicita 
la modificación del régimen d" reposiCión que tiene ' concedido 
por· Decreto número dos mil setecientos. de mil novecientos se-

. senta y cuatro. de dieciocho de agosto (<<Boletín Oficial del 
Estado» de nueve de septiembre). y ampliado por Decreto dos
cientos setenta y sel.s/mil novecientos sesenta. y seis, de veinte 
de enero (<<Boletín Oficia.! del Estado» de siete de febrero) . en el 
tentido de que se sustituyan Jos lWos de cobre .que figuraban 
entre los prodUCtos a Importar con franquicia arance1arla por 
alambre de cobre electrolítico especial PIU"a esmaltar. 

B. 'O. del E.-Núm. 230 ' 

La mod1t1cación solicitada satisface los finespropue8tOS en la. 
Ley ochenta y sels/mil novecientos sesenta y dos. reguladora 
del régimen <le reposición, y las normas provisionales para su 
a,plicación de quince de marzo de . mil novecientos sesenta y 
tres, Y se han cumplido los requisitos establecidos en dichas 
disposiciones. . ' . 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de M1n1strosen su reunión del día 
díeciooho de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

ArticUlo úntco.-Se modifica ,el régimen de reposiCión conce
dido ala firma «Fábrica Espa.fiola de Ma,gnetos, S.A.», con do
m1c11io en Madrid, Hermanos Noblejas. diecinueve, por Decreto 
número dos mil setecientos/mU novecientos sesenta y cuatro. de 
diciocho de agosto, cuyos a.rticulos primero y segundo fueron 
modificados por el Decreto doscientos setenta. y . cua.tro/mU 
novecientos sesenta y seis, de veinte de enero. En consecuencia., 
de la modificación que ahora se autoriza, Josexpresa.dos artícu. 
los se considerarán redactados en la forIila siguiente: 

ArticUlo primero.-&! concede a la firma «Fábrica Espa.fiola 
de M~netos, S. A.JI), con .domicilio en Madrld. Hermanos García 
Noblejas, diecinueve, la importación con franquicia .. arancelaria 
de chapa de acero al carbono, fleje magnético aleado al silicio, 
funda de cobreesta.fiada aislada. Y revestida de color negro Y 
aJambre de cobre electrol1tico especial . para ·,. esmaJ.tar, COmo 
reposición de las cantidades , de ~ matetiaspr1mas utlllzadali 
en la fabricacián de bobinas" de alta tensión ' previamente ex~ 
portadas. . - . . . 

Articulo segundo.-A efectos contllibles se establece . que por 
cada cien bObinas de alta tensión exportadas podrán impor
tarse: 

Doce coma. cuatrocientos kflogramos de ' ohapa. de acero ' al, 
carbono. '. . 

Veintitrés coma. doscientos diez kilogramos de fleje magnétl.;, 
co aleado al silicio. 

Sesenta coma quinientos metros de funda de cobre esrtaña,da 
aislada. 

Ciento cincuenta y dos ' coma quinientos metros de funda de 
cobre estañada, revestida de color negro. . 

CUatro coma. cuatrocientos veintinueve kilogramos de alambre 
de cobre electrolítico especial para esmaltar. 

Se consideran mermas el uno , por ciento de la cluijJa de 
acero y el uno por ciento del fleje magnético, que no devengarán 
derecho arancelarloalguno a la 1mportación. y subproductos el 
treinta y nueve por ciento de la Chapa de acero, el treinta y 
nueve por. ciento del fleje magnético y el seis coma. ochocientos 
setenta y nueve por ciento del alambre de cobre electrolitico, 
que adeudarán según su propia naturaleza los dos primeros; 
por la P.A. setenta y tres punto cero ·tres punto A. dos plmto b. 
y el último por la P.A. setenta y cuatro punto cero uno punto 
E., de acuerdo con las normas de valoración vigentes. 

Asi io dispongo por el presente Decreto. dado en La Coruña 
a Ciectnueve de agosto de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Comercio . 

PAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ 

INSTITUTO ESP.A&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado dE" Divtsasdp Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extran1etascotizadci8 en la 
sesión celebrada el dta 25 de septiembre "de 1967: 

DIVISAS, ~. !.,j~~~or 
, .... ~.~ 

" ·("_tu 

1 Dólar U. S. A ............................. '.. . w,Í'9Í> 
1 Dólar canadíense ....................... ,; · .. 55,~ 
1 FTanco francés nuevo .......... , . ., ..•• '., .. J2ólllS 
1 Libra esterlina. ........... ................ .. " . l~.i:!l 
1 Franco !Íuieo' ............ .... ......... ; ••••••• . . ,;18,.767 

100 Francos belgas ................. , .. ; ....... :.'.. · ,;J.ao,~l , 
1 Marco alemán ......................... '..... 14,946 

100 Liras italianas ............................. 9,593 
1 Florin holandés' .•.. , ...... ¡ ......... ; .... , . lQ,W 
1 Corona. sueca ........................ ,.;.,;"' " ;',',.11,587 
1 Corona danesa ..................... ; ....... : . 8;600 
1 Corona noruega .................... ; ••... ;;,.; .1,. ·,.,8,Si69 
1 Ma.rco finlandés .. ........................... :.: ,.; ,i., lS,57~ r 

100 Chelines austríacos ,; .•.. ; ....... : ..... ~ ... '.' ~';'·2:n;682 
100 Escudos portugueses ,; . ,:;:~;; .. , • .¡.:...¡;;, 'Y 2O'f¡469 ' " 

Peaetu 

59,975 
55,821 
12,224 

166,921 
138()8 

' lW:843 
14,990 
9.621 
~6.674 
11,6:11 
8,64'7 
8,384 

i8,630 
. 232·.379 " 

208,093 


